
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.
En la Ciudad de Cañar, a los cinco días del mes de Septiembre del año dos
se conviene en celebrar el presente contrato de cesión de Derechos y
conformidad a las s¡guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Com
una parte en calidad de Cedentes los cónyuges: JOSE ALBERTO GARCIA PA
GLADIS BEATRIZ NARVAEZ ALVAREZ, y, por otra parte en calidad de Cesionario
comparece el señor: CLAUDIO HERNAN NARVAEZ NEIRA, casado, Los comparecientes
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón y Provincia del Cañar'
plenamente capaces ante la Ley para contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES-
irlanifiestan los cónyuges: JOSE ALBERTo GARCIA PATIÑO Y GLADIS BEATRIZ
NARVAEZ ALVAREZ., que son dueños y propietarios de CINCUENTA ACCIONES en la
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA "JOSE PERALTA". LA COMPAñíA SE

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y siete de Agosto del año mil

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Doctor Romeo Garate Pacheco, aprobada
por la lntendencia de Compañías de Cuenca mediante Resolución No 99-3-1-1-314 del

nueve de Sept¡embre de mil novecientos noventa y nueve e ¡nscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Cañar, bajo el núme¡o veinte y cinco en fecha veinte y uno de
Septiembre de.rnil novecientos noventa y nueve, Así como existe un Cambio de Domicilio
y Reforma Parcial de los Estatutos, celebrado en la ciudad de Cañar, a los veinticuatro
dÍas del mes de Octubre del año dos m¡l ocho, ante el Notario Primero del Cantón Cañar

Doctor Luis Fernando Andrade, aprobado por la lntendencia de Compañías de la ciudad de
Cuenca, mediante resolución número 08.C.D|C-805 de fecha veinte y cuatro de Octubre
del año dos mil ocho, inscrita en el registro Mercantil del Cantón Cañar, en fecha cinco de
Diciembre del año dos mil ocho, bajo el número ochenta y dos.- TERCERA: CESION DE
ACCCIONES: Los cónyuges: JOSE ALBERTO GARCIA PATIÑO Y GLADIS BEATRIZ
NARVAEZ ALVAREZ, mediante el presente instrumento realizan la cesión de
CINCUENTA ACCIONES a favor del señor: CLAUDIO HERNAN NARVAEZ NEIM,
casado.. CUARTA PRECIO- EL PRECIO POR EL CUAL SE HACE ESTA CESIÓN ES

POR LA CANTIDAD DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,
a un dólar, que los cedentes manifiestan recibir de contado y a su entera satisfacción, en
dinero en efect¡vo de curso legal.- QUINTA: ACEPTACION: Presente el señor CLAUDIO
HERNAN NARVAEZ NEIRA, acepta la cesión de las acciones que se hace a su favor,
consecuentemente con las disposiciones legales vigentes, se hará conocer al señor
Gerente de la Compañía. A fin de que se not¡fique al señor lntendente de Compañías en
la ciudad de Cuenca y se proceda a la inscripc¡ón en el libro de acciones y accionistas-
Los comparecientes manifiestan que aceptan la cesión indicada y que consta en el
presente por convenir a sus intereses, se ratifican en su integro contenido y firman para s.t

constancia a continuación
CEDENTES

GARCIA PATIÑO IS BEATRIZ NARVAEZ ALVAREZ
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 2O1703O3OO1DOO49O

Ante mi, NoTAR|O(A) RENE OSWALDO PEREZ ROJAS de la NOTARÍA PRIIVERA, comparece(n) CLAUDIO HERNAN

NARVAEZ NEIRA portado(a) de CÉDULA 0604997296 de nac¡onalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civjl

CASADO(A), domic¡tiado(a) en CAñAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); GLADIS BEATRIZ

NARVAEZ ALVAREZ portado(a) de CÉDULA 0302604897 de nac¡onalidad EcuAToRlANA, mayo(es) de edad, estado civil

oASADO(A), dom¡cil¡ado(a) en CAÑAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de cEDENTE; JOSE ALBERTO

GARCIA pATlñO portado(a) de CÉDULA 0301080065 de nacionalidad FCUATORIANA, mayo(es) de edad, estado civ¡i

CASADO(A), domicitiado(a) en CAñAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; qu¡en(es) declara(n) qu€

ta(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y pr¡vados, siendo en consecuencia autént¡ca(s), para constancia firma(nl

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que m€

conflere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notar¡al -. El presente reconocimiento no se refiere al conlenido de

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se arch¡va un original. CAÑAR

a 5 DE SEPTIEMBRE DEL2017, (11:47\.
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